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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2007, de la 
Viceconsejería, por la que se adjudican varios puestos 
de trabajo de libre designación, convocados por Reso-
lución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del Re-
glamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, apro-
bado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, 
de 19 de enero), y teniendo en cuenta que se ha seguido el 
procedimiento establecido y que los candidatos elegidos cum-
plen los requisitos y especificaciones exigidos en la convoca-
toria, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que 
tiene delegadas por Orden de 22 de febrero de 2005 (BOJA 
núm. 40, de 25 de febrero), 

R E S U E L V E

Adjudicar los puestos de trabajo de libre designación, 
Interventor Provincial código 189210, e Interventor Delegado 
código 129910, adscritos a la Intervención General de la Junta 
de Andalucía, convocados por Resolución de 6 de septiembre 
de 2007 (BOJA núm. 182, de 14 de septiembre), de esta Con-
sejería, a los funcionarios que figuran en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65, del Re-
glamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, apro-
bado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición 
ante el titular de la Consejería de Economía y Hacienda en el 
plazo de un mes o ser impugnada directamente, a elección del 
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el 
plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día si-
guiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117, en 
relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de octubre de 2007.- La Viceconsejera, 
Carmen Martínez Aguayo.

A N E X O

DNI: 28725546-H.
Primer apellido: Gayo.
Segundo apellido: Ayala.
Nombre: Luis.
Código P.T.: 189210.
Puesto de trabajo: Interventor Provincial.

Consejería: Economía y Hacienda.
Centro directivo: Intervención General.
Centro destino: Intervención Provincial de Sevilla.
Localidad: Sevilla.

DNI: 30529102-Y.
Primer apellido: Pérez de Ayala.
Segundo apellido: González.
Nombre: Francisco.
Código P.T.: 129910.
Puesto de trabajo: Interventor Delegado.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro directivo: Intervención General.
Centro destino: Intervención General.
Localidad: Sevilla. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

ORDEN de 15 de octubre de 2007, por la que se 
cesa a doña Ana Navarro Navarro como miembro del 
Consejo Social de la Universidad de Málaga.

De conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.d) 
de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Univer-
sidades, y en virtud de las atribuciones conferidas en el apar-
tado 2 del citado precepto, esta Consejería 

HA DISPUESTO

Artículo único. Cesar como miembro del Consejo Social 
de la Universidad de Málaga a doña Ana Navarro Navarro, 
nombrada por el sector de representantes de los intereses so-
ciales, designada por la Federación Andaluza de Municipios y 
Provincias, agradeciéndole los servicios prestados. 

Sevilla, 15 de octubre de 2007

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa 

 ORDEN de 15 de octubre de 2007, por la que se 
nombra a don Fernando Centeno López como miembro 
del Consejo Social de la Universidad de Málaga.

De conformidad con lo establecido en el artículo 19.1.l) 
de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Univer-
sidades, y en virtud de las atribuciones conferidas en el apar-
tado 2 del citado precepto, esta Consejería 

HA DISPUESTO

Artículo 1. Nombrar miembro del Consejo Social de la Uni-
versidad de Málaga a don Fernando Centeno López, como vocal 
por el sector de representantes de los intereses sociales, desig-
nado por la Federación Andaluza de Municipios y Provincias.
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Artículo 2. La duración del mandato se establece con-
forme a lo dispuesto en el artículo 21, apartado 2, de la Ley 
15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades.

Sevilla, 15 de octubre de 2007

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa 

 RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2007, de la Vi-
ceconsejería, por la que se adjudica puesto de trabajo 
por el sistema de libre designación convocado por Re-
solución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, vistos los informes a que se 
refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, y te-
niendo en cuenta la competencia que me delega la Orden de 
18 de mayo de 2004 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 111, de 8 de junio), se adjudica puesto de libre designa-
ción convocado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha 
3 de septiembre de 2007 (BOJA núm. 183, de 17.9.2007) y 
para el que se nombra a la funcionaria que figura en el Anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la 
notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/
la demandante o se halle la sede del órgano autor del acto 
impugnado, a elección de este/a de acuerdo con lo previsto 
en los arts. 8.14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición 
en el plazo de un mes (art. 116 de la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de modificación de la Ley 30/1992).

Sevilla, 15 de octubre de 2007.- El Viceconsejero, Jesús 
M.ª Rodríguez Román.

A N E X O

DNI: 75.407.273 W.
Primer apellido: Gámez.
Segundo apellido: Ramírez.
Nombre: María Francisca.
Código P.T.: 9959310.
Puesto de trabajo: Sv. Planificación y Análisis.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa.
Centro directivo: Dirección General de Industria, Energía y Minas.
Centro destino: Dirección General de Industria, Energía y Minas.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 19 de octubre de 2007, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra Catedrático 
de Universidad a don Andrei Martínez Finkelshtein.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comi-
sión nombrada para resolver el concurso convocado por Re-
solución de la Universidad de Almería de fecha 27 de julio de 

2007 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de agosto de 2007), y 
una vez acreditados por el concursante que reúne los requisi-
tos del artículo 5 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
los artículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, y 51 del Real Decreto 343/2003, de 9 
de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de la Uni-
versidad de Almería, ha resuelto nombrar a don Andrei Martí-
nez Finkelshtein, con DNI núm. 75270880E, Catedrático de 
Universidad en el Área de Conocimiento de Matemática Apli-
cada, adscrita al departamento de Estadística y Matemática 
Aplicada de la Universidad de Almería.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de veinte días, a contar 
desde el día siguiente de la publicación de la presente Resolu-
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, y el 62 del Decreto 
343/2003, de 9 de diciembre, por el que se aprueban los Es-
tatutos de la Universidad de Almería, podrán los interesados 
interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo 
de Almería, recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de publi-
cación de este escrito, según disponen los artículos 8.3 y 46.1 
de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio) pudiendo ser 
recurrido potestativamente en reposición ante el Rector, en el 
plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución, de conformidad con los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Almería, 19 de octubre de 2007.- El Rector, Pedro R.
Molina García. 

 RESOLUCIÓN de 20 de septiembre de 2007, de la 
Universidad de Córdoba, por la que se nombra Profe-
sor Titular Universidad a don Luis Sánchez Granados.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Califi-
cadora del Concurso convocado por Resolución del Rectorado 
de la Universidad de Córdoba de fecha 3.5.2007 (BOE de 
8.6.2007 y BOJA de 8.6.2007) para provisión de una plaza 
en el Cuerpo de Profesores/as Titulares Universidad del Área 
de Conocimiento de «Química Inorgánica», de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, de 21 
de diciembre (BOE de 24 de diciembre), y demás disposicio-
nes concordantes.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular Uni-
versidad a don Luis Sánchez Granados del Área de Conoci-
miento de «Química Inorgánica» del Departamento de «Quí-
mica Inorgánica e Ingeniería Química».

Córdoba, 20 de septiembre de 2007.- El Rector, José
Manuel Roldán Nogueras 

 RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2007, de la 
Universidad de Jaén, por la que se acuerda la integración 
de don Francisco Javier Díaz Pérez, funcionario del Cuer-
po de Profesores Titulares de Escuela Universitaria.

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-


